
  
CIRCULAR INFORMATIVA No. 031 

CIR_GJN_CFT_031.13 
 

 
Insurgentes Sur No. 813, piso 8, Despacho 801-4, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 
 

México D.F. a 06 de Marzo de 2013 
 

Asunto: Tesis y Jurisprudencias del mes de Enero de 2013. 
 
Por medio de la  presente se hacen de su conocimiento la selección de tesis aisladas y jurisprudencias 
emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, relacionadas con la materia aduanera y 
comercio exterior que pueden serles de utilidad en la defensa de sus asuntos, publicadas en la revista 
digital del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,  correspondientes al mes de enero de 2013 
cuyos rubros son los que a continuación y están disponibles para su consulta en la página de la CLAA en la 
siguiente dirección electrónica http://www.claa.org.mx/circulares_juris.php.  
 
“TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE.- ALCANCE DE SU ARTÍCULO 506 (11).” 
 
“DETERMINACIÓN DE LA BASE GRAVABLE.- EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 78 DE LA LEY ADUANERA, TRATÁNDOSE DE VEHÍCULOS USADOS.” 
 
“ESCRITO DE HECHOS U OMISIONES VIOLA EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ AL NO EMITIRSE Y 
NOTIFICARSE DE FORMA INMEDIATA UNA VEZ QUE LA AUTORIDAD TUVO CONOCIMIENTO DE LOS 
HECHOS DETECTADOS CON MOTIVO DE LAS ACTAS CONSULARES.” 
 
“CONSECUENCIAS LEGALES DE NO CONSENTIR UNA VISITA DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN.” 
 
“CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN. SU CALIFICACIÓN TRATÁNDOSE DE LA IMPUGNACIÓN DE UNA 
LIQUIDACIÓN EMITIDA AL IMPORTADOR.” 
 
“ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DEL CONVENIO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL.” 
 
“INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E 
IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL CONFORME AL ARTÍCULO 3 (2).” 
 
“SOBRESEIMIENTO.- ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE NULIDAD CONTRA LAS RESOLUCIONES 
QUE DEBIERON SER IMPUGNADAS A TRAVÉS DEL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 94 DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR.” 
 
“TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, SUS REGLAMENTACIONES UNIFORMES 
SE EMITIERON DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 511 DEL TRATADO PARA LA 
INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACIÓN 
DEL ORIGEN DE LOS BIENES IMPORTADOS.” 
 
“BENEFICIOS EMPRESARIALES.- SU CONCEPTO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 7° DEL 
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN 
FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA.” 
 
“AGENTE ADUANAL. NOTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO INICIADO CON POSTERIORIDAD AL 
DESPACHO, SÓLO PROCEDE CUANDO SE ENCUENTRA IMPLICADA SU ACTUACIÓN.” 
 
“IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. PROCEDE SU DETERMINACIÓN CUANDO NO SE 
ADJUNTA AL PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN LA DECLARACIÓN DE NO APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA DE REEXPORTACIÓN DE AZÚCAR ?SUGAR REEXPORT PROGRAMA.” 

http://www.claa.org.mx/circulares_juris.php


  
CIRCULAR INFORMATIVA No. 031 

CIR_GJN_CFT_031.13 
 

 
Insurgentes Sur No. 813, piso 8, Despacho 801-4, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 
 

 
“VERIFICADOR QUE ACTÚA COMO AUXILIAR DE LA ADUANA EN EL RECONOCIMIENTO 
ADUANERO.- SI ES DESIGNADO POR EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA CON ESE CARÁCTER, ES 
COMPETENTE PARA REALIZARLO.” 
 
“VERIFICACIONES EN MATERIA DE ORIGEN, FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL.- EL 
ADMINISTRADOR CENTRAL DE AUDITORÍA FISCAL INTERNACIONAL ES COMPETENTE PARA 
EFECTUARLAS.” 
 
Cabe mencionar que el buscador de jurísprudencia se adecuo para hacer mas facil la localización de las 
tesis y jurisprudencias por palabra.  
 
Cualquier duda o comentario como siempre quedamos a sus ordenes así como para la recepción de 
sugerencias o comentarios que puedan servir para la mejora respecto de dicha herramienta y la información 
que se proporciona mediante la presente al correo de su servidora carmen.borgonio@claa.org.mx.  
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en 
sus actividades. 
 
 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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